
JURISPRUDENCIA RECIENTE Y PENDIENTE DEL

TRIBUNAL SUPREMO EN MATERIA TRIBUTARIA

JORNADA AEDAF MADRID-ZONA CENTRO



Recursos de casación admitidos ante el Tribunal Supremo: 
próximas sentencias en cuestiones de procedimientos 
tributarios, impuestos estatales directos e indirectos, 

imposición autonómica y local.

Sandra González de Lara Mingo 
Magistrada Especialista

Letrada Coordinadora del Gabinete Técnico del 
Tribunal Supremo (área de contencioso-administrativo)

https://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&ved=&url=https://sp.depositphotos.com/30416383/stock-photo-gavel.html&psig=AOvVaw3faf8EbAqHvcHlJmtGzi0r&ust=1574344858600531


IMPUESTOS LOCALES: IIVTNU

• RCA/1308/2019 (auto de 26 de septiembre de 2019).

• “Precisar si se debe actualizar el valor de adquisición
conforme al IPC o algún otro mecanismo de corrección de
la inflación, para acreditar que el terreno no ha
experimentado un incremento real de valor a efectos del
IIVTNU.

• De darse respuesta afirmativa a la anterior pregunta,
esclarecer que método podría ser admisible para corregir la
depreciación nominal, si el IPC nacional, autonómico,
provincial, u otro método de corrección”



IMPUESTOS LOCALES: IIVTNU

• RCA/126/2019 (auto de 11 de abril de 2019) y RCA/442/2019 (auto de 9 de mayo
de 2019).

• “1) Determinar, interpretando conjuntamente los artículos 219 de la Ley
General Tributaria y 38 y 40 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, si el
órgano judicial puede sustituir a la Administración competente, en sentencia,
acordando la procedencia de una solicitud de revocación -y accediendo a ésta-,
presentada por un particular contra un acto de aplicación de un tributo, o si por el
contrario debe limitarse, caso de considerar disconforme a derecho la decisión
recurrida, por ser atribución exclusiva de aquella la incoación de oficio y decisión
del procedimiento de revocación

• 2) Si para reconocer ese derecho puede ampararse el órgano sentenciador
en la nulidad de un precepto constitucional, haciendo así derivar efectos ex tunc
de una sentencia del Tribunal Constitucional publicada después de haber
adquirido firmeza las liquidaciones tributarias litigiosas”



IMPUESTOS LOCALES IIVTNU

• RCA/1068/2019 (auto de 30 de mayo de 2019) y RCA/1665/2019 (auto 
de 20 de junio de 2019).

• “1. Determinar si la STC 59/2017, de 11 de mayo, permite revisar en
favor del contribuyente actos administrativos de liquidación del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos, correctores de la previa
autoliquidación presentada, practicada en un supuesto en que no hubo
incremento de valor probado, firmes por haber sido consentidos antes de
haberse dictado tal sentencia.

• 2. En caso de que diéramos a la pregunta anterior una respuesta
afirmativa, habilitante de esa posibilidad de revisión de actos firmes por
consentidos, dilucidar en virtud de qué título jurídico -esto es, de qué
causa legal de nulidad radical o de pleno derecho, de las tipificadas
numerus clausus en el artículo 217 LGT- operaría; y, además, con qué
limitación temporal”.



IMPUESTOS LOCALES: IBI
• RCA/5835/2018 (auto de 16 de julio de 2019) y RCA/5680/2018 (auto de 12 de septiembre 

de 2019).

• “1. Determinar si, con ocasión de la impugnación de liquidaciones del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles y para obtener su anulación, el sujeto pasivo puede discutir la valoración
catastral de su inmueble, cuando no lo hizo (o haciéndolo dejó que alcanzara firmeza) al tiempo
en que le fue notificado individualmente el valor catastral del bien inmueble sujeto a
tributación por dicho impuesto.

• 2. Determinar si la anulación judicial de un acuerdo de asignación de valores catastrales
individualizados por falta de constancia, defectos o cualquier otro vicio del estudio de mercado
del expediente de aprobación de la ponencia de valores, efectuada por un Tribunal respecto a
otro propietario, resulta extensible al resto de sujetos pasivos del municipio en cuestión, con
ocasión de la impugnación de las liquidaciones del IBl, aunque no hubieran recurrido la
ponencia de valores o la asignación de valores catastrales individualizados.

• 3. Determinar qué trascendencia y efectos tienen sobre la impugnación de la liquidación
del IBI los pronunciamientos judiciales contradictorios efectuadas por la Audiencia Nacional y
por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencia, a que no hemos referido
repetidamente, sentencias que además se refieren a otros contribuyentes.

• 4. Precisar qué efectos proyecta sobre esa impugnación de la liquidación del IBI la
sentencia de la Audiencia Nacional que declara ajustada a derecho la Ponencia de Valores del
municipio en cuestión y que estima que existe estudio de mercado debidamente motivado”.

• ”.



Ordenanzas reguladoras del ICIO, IBI e 
IAE

• RCA 3234/2019 (auto de 4 de noviembre de 2019)

• “1) Precisar si, es contrario al principio de legalidad tributaria o al de jerarquía normativa la
limitación que para el reconocimiento de las bonificaciones fiscales potestativas previstas en los
artículos 74.2 quáter, 88.2.e), 103.2.a) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales establece el apartado 4 del anexo de la Orden PRE 966/2014, de 10 de junio que lo limita a
la justificación “por motivos sociales”.

• 2) Determinar si, puede interpretarse el mencionado término reglamentario “justificados
por motivos sociales” como referido a aquellos casos en que las actividades sean declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración y, por tanto, si la disposición
reglamentaria se ajusta al ámbito objetivo de la bonificación legal.

• 3) Determinar si los municipios que se hayan acogido a la ampliación del período de
amortización de los préstamos formalizados en la primera fase del mecanismo de pagos a
proveedores y que no se hayan acogido a las medidas extraordinarias de apoyo financiero
contenidas en el título II del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, pueden reconocer las
bonificaciones fiscales potestativas previstas en los artículos 74.2 quáter, 88.2.e), 103.2.a) del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales cuando estén justificados por motivos
sociales”.



Ordenanza fiscal reguladora de tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de 

transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos.

• RCA 3100/2019 (auto de 4 de noviembre de 2019) y RCA 3478/2019 (auto de 6 de noviembre
de 2019). Plantea, en parte, cuestiones similares a las admitidas en los autos de 2 de
octubre de 2019 (RCA 3508/2019) y 14 de octubre de 2019 (RCA 3637/2019).

• “a) Matizar, precisar, o revisar, en su caso, la jurisprudencia establecida, concretando si los
informes técnico-económicos a los que se refieren los artículos 25 del TRLHL y 20.1 de la LTPPE
que deben incorporarse a los expedientes de aprobación de las tasas por la utilización privativa
o el aprovechamiento especial del dominio público pueden considerarse motivados cuando la
determinación del módulo básico de repercusión del suelo (MBR) y del módulo básico de
construcción (MBC) se efectúan por remisión a lo establecido en otra disposición general,
concretamente la Orden EHA/3188/2006, de 11 de octubre, modificada por la Orden
EHA/2816/2008, y a la Ponencia de Valores del municipio.

• b) Matizar, precisar, o revisar, en su caso, la jurisprudencia establecida, concretando si
en los supuestos de aprovechamiento especial de bienes del dominio público es lícito imponer
un tipo de gravamen del 5% sobre la base de la tasa que tomará, a su vez, como referencia, la
utilidad que reporte el aprovechamiento, partiendo de que, a juicio de la Sala de instancia,
estamos irrefutablemente ante un caso de aprovechamiento especial, no de uso privativo y, en
su caso, cuál debería ser el tipo de gravamen aplicable a éste”.



Impuesto sobre Sucesiones 

• RCA/810/2019 (auto de 17 de octubre de 2019).

• “Determinar si la doctrina del TJUE contenida en la sentencia de 3 de
septiembre de 2014, asunto Comisión/España (C-127/12) constituye, por
sí misma, motivo suficiente para declarar, en interpretación del artículo
217.1 LGT, la nulidad de pleno derecho de una liquidación girada a un
sujeto pasivo no residente en España, por el Impuesto sobre sucesiones,
en aplicación de una ley declarada no conforme al Derecho de la Unión
Europea, que es firme por haber sido consentida por éste antes de
haberse dictado aquella sentencia.

• En caso de que se diera a la pregunta formulada una respuesta
afirmativa, habilitante de esa posibilidad, sería necesario dilucidar en
virtud de qué título jurídico, esto es, de qué causa legal de nulidad
radical o de pleno derecho de las tipificadas numerus clausus en el
mencionado artículo 217.1 LGT, operaría y, además, con qué limitación
temporal”.


